Panamá, 15 de noviembre de 2004

NOTA TÉCNICA ACLARATORIA

Señor

Gerente General

Oficial de Cumplimiento

Gerente de Tecnología de Información

En cumplimiento al Artículo 6, acápite 2, literal b del Acuerdo 5-98, hemos incluido dos rubros adicionales en la Tabla (SB36) para  Adecuación de Capital.  Los rubros han sido codificados con los dígitos 321100 y 321200 bajo los correspondientes títulos de: “Cartas de Crédito Confirmadas y Pagaderas emitidas por Bancos Extranjeros pertenecientes a países miembros de la OCDE” y  “Cartas de Crédito Confirmadas y Pagaderas emitidas por Bancos Extranjeros pertenecientes a países con calificación de grado de inversión” 

Por otro lado, se ha incluido un rubro adicional en el Plan Único de Cuentas (Tabla SB02) del Átomo Contable.  El rubro ha sido codificado con los dígitos 380000 bajo el título de “Deuda Subordinada”, la cual se conforma en el Fondo de Capital.

Aprovechamos la coyuntura para actualizar la verificación de formato del campo denominado RUC en los Átomos de Crédito e Inversiones, de acuerdo a la Nota Aclaratoria del 7 de septiembre de 2004.

Por lo anterior, y dado que la verificación del RUC en el Átomo de Inversiones aplica para las empresas emisoras en Panamá a manera de advertencia, deben actualizar las aplicaciones correspondientes al Sistema de Transferencia de Información y al Prevalidador Funcional según la siguiente metodología: 

1.
 Al establecer la comunicación via internet del Sistema de  Transferencia, este debe quedar automáticamente con la versión 2.0a al iniciar la consola.

2. El Prevalidador Funcional debe actualizarse a la versión 2.0 SP3, bajando el mismo del vínculo “Programas” incluido en la sección “Sistema de Transferencia de la página Web:  www.superbancos.gob.pa .

Para cualquier aclaración sobre los temas antes expuestos, estamos a su disposición para recibir y atender sus consultas en la dirección electrónica de la Unidad de Cumplimiento:  cumplimiento@superbancos.gob.pa 

